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G0BIERN0 AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SAN IGNACJO DE VELASCO

Qüe, en el maroo del Régimen de Hon«es, Condecoraciones, lnsignias y Títulos que oonfiere el Gobiemo Autónomo
Munidpal de San lgnacio de Velasco a instituciones, personalidades, autoridades y ciudadanos que visitan nuestro
municipb, se reoonooe a aquellas personas e institudones que se han destacado por su apoke al desarnollo de San
lgnacio de Vélasco, contibuyendo de manera súnfficativa al bienestar de nuestra comunidad en driersos ámbftos.

Que, b Sfa. Rosario Huriado Capobianco, en su calidad de Conoeúl Municipal del Gobiemo Autónomo Municipal de
PuertoQuijano,realkaunavisitaoficialalmunicip.FodeSanlgnaci.odeVebsco,motivoporelcualseoonsideraoporiuno

y meritorio otorgarie b distintión de dHuésped lluste`, como muestra de apnecio, hospftalidad y fonalecimiento de los
bzos instincionak ende ambos munbipbs.

POR TANT0

En el marco de sus competentias el Órgano Legislativo del Gobiemo Autónomo Municipal de San lgnatio de Velasco,
ejepciendo  su  fácuftad  üisttiva,  APRUEBA  b  pFiesente  Ley  Münüpal Autonómica  de  distinción  de  "HUÉSPED
ILUSTRE".

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.-  Dedárese HUÉSPED ILUSTRE. a b señora:

ROSARIO HURTAD0 CAPOBLANCO
CONCEJAL MUNICIPAL DE PUERT0 QUIJARRO

En mérito a su \rista d5cial a nuestro municirio y en señal de aprecio, respeto y hospftalidad, por su destacada labor en
beneficio del desarrollo y É integración institucional, uomovéndo lazos de hemandad y cooperación entre nuestros
munidpbs.

ART¡CUL0 SEGUNDO. - Eméguese copia autografiada del presente Ley Municipal Autonómica, en acto especial, a
realÉTsteldía30dejülbdel2025.

Esdada,selbdayfimadaenlasahdesesbnesdelconceioMunidpaldesanlgnatiodevehscolosveintidósdíasdel
mes de Jülb  dd año dos mil veintitinoo.

Portanto,bpromu©oparaqüesetengaycumpbcomoLeyMunicipaldelGobémoAutónomoMunicipal.desanlgnacb
de Vébsco a bs veintiocho dias del mes de üo de dos mil veinticinco.
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